
H. AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL □£ CENTRO

VÍU.AHERMO5A, TABASCO. WXiC

CENTRO
.".,>!>•.. ENERGÍA- JUSTEN ,'.!>_.[:'..:

i i, ui -,-. -, . , ■:. ■ ¡oí

COORDINACIÓN DE

TRANSPARENCIA Y ACCESO

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

«2019, Año del "Caudillo del Sur",

Emiliano Zapata».

Expediente: COTAIP/1072/2019

Folio PNT: 01916619

Disponibilidad Parcial COTAIP/1531-01916619

CUENTA: En cumplimiento a la resolución dictada por el Comité de Transparencia en su

Sesión Extraordinaria CT/265/2019, de fecha veintiocho de octubre de dos mil diecinueve,

respecto de la solicitud de información realizada Mediante la Plataforma Nacional de

Transparencia y/o Sistema Infomex, siendo las siete horas con cincuenta y seis minutos del

día quince de octubre de dos mil diecinueve; por lo que acorde al marco normativo que rige

en materia de Transparencia, en la entidad y este municipio, se procede a emitir el

correspondiente acuerdo.

ANTECEDENTES

UNO. - Con fecha 15 de octubre de 2019, la Coordinación de Transparencia y Acceso a la

Información Pública, recibió solicitud de información con número de folio 01916619,

realizada mediante la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex,

consistente en "CON BASE A SUS FACULTADES Y ATRIBUCIONES, SOLICITO LAS

MEDIDAS PREVENTIVAS O CORRECTIVAS QUE SE HA LLEVADO A CABO EN EL

PRIMER AÑO DE LA ADMINISTRACIÓN, ENVIAR EN FORMATO DIGITAL TODAS
Y CADA UNA DE LAS CONSTANCIAS ¿Cómo desea recibir la información?

Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información de la

PNT.."...(Sic), a la cual le fue asignado el número de expediente COTAIP/1072/2019. —

Para su atención se turnó a la Contraloría Municipal, quien a través del oficio

CM/SEIF/3257/2019, para dar respuesta a dicha solicitud, envía evidencia documental de

las acciones preventivas y de mejora, llevadas a cabo, en cumplimiento a lo dispuesto en

el artículo 81 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, las cuales se

señalan en hoja anexa. Cabe señalar, que los documentales que se remiten, el que

corresponde a un acta de verificación de fecha 20 de septiembre de 2019, contiene

información susceptible de ser clasificada como confidencial y solicita la intervención de

este Comité de Transparencia, a efectos de que se pronuncie sobre la clasificación y

elaboración en versión pública de dicho documento, en virtud de que contiene datos

susceptibles de ser clasificados como confidenciales.

DOS. - En consecuencia, la Coordinadora de Transparencia, mediante ofi

COTAIP/3629/2019, solicitó ta intervención de este Comité de Transparencia, para qu

previo análisis de los documentos señalados en los puntos que anteceden, se proceda en

términos de lo previsto en los artículos 43 y 44 fracción II, de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 47 y 48 fracción II, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, y se pronuncie

respecto de su clasificación y elaboración en versión pública.
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TRES. - Con fecha 28 de octubre de 2019, mediante Acta CT/265/2019, el Comité de

Transparencia, resolvió: 'PRIMERO. - Se confirma la clasificación y elaboración en

versión pública de los documentos descritos en el considerando II de la presente acta,

versión pública que deberá realizarse tomando en cuenta lo señalado en dicho

considerando."

ACUERDO

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO, COORDINACIÓN DE

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA; VILLAHERMOSA,

TABASCO, A CINCO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE.

Vistos: la cuenta que antecede se acuerda:

PRIMERO. Vía electrónica, se recibió solicitud de información, bajo los siguientes términos:

"CON BASE A SUS FACULTADES Y ATRIBUCIONES, SOLICITO LAS MEDIDAS

PREVENTIVAS O CORRECTIVAS QUE SE HA LLEVADO A CABO EN EL PRIMER

AÑO DE LA ADMINISTRACIÓN, ENVIAR EN FORMATO DIGITAL TODAS Y CADA
UNA DE LAS CONSTANCIAS ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a

través del sistema de solicitudes de acceso la información de la PNT.." ... (Sic). --

v/ SEGUNDO. El articulo 6o apartado A, fracciones I y III de la Constitución Política de los

¿s Estados Unidos Mexicanos que establece que toda la información en pDsesión de cualquier

autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, es pública sólo podrá

ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los

términos que fijen las leyes; y que en la interpretación de este derecho deberá prevalecer

el principio de máxima publicidad; la información que se refiere a la vida privada y los datos

personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes; artículo

4o bis de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco menciona que

el derecho a la información es inherente al ser humano y por lo tanto el Estado tiene la

obligación primigenia de reconocerlo y garantizarlo; es información pública la generada o

en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo estatal o municipal; el

derecho a la intimidad que incluye la privacidad de la vida familiar en primer grado y en

general la que se refiere a sus datos personales; atendiendo al principio de máxima

publicidad en el ejercicio del derecho de acceso a la información pública y al cumplimif

de las obligaciones en materia de transparencia, toda persona, sin distinción de ningún'

y sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, podrá accec

gratuitamente a la información pública y a sus datos personales, o solicitar la rectificado)
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de éstos; el artículo 7 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública,

señala que en la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio

de máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte,

así como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales

e internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección

más amplia. Para el caso de la interpretación, se podrá tomar en cuenta los criterios,

determinaciones y opiniones de los organismos nacionales e internacionales, en materia de

transparencia; el artículo 9 fracción VI de la Ley de la materia en el Estado, precisa que

debe entenderse por principio de máxima publicidad, toda la información en posesión de

los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro

régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser además legítimas y

estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

TERCERO. Con fundamento en los artículos 45 fracción II, 123 y 132 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 49, 50 fracción III y 138 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, siendo de
competencia de este H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco, en su calidad de Sujeto

Obligado, conocer y resolver, por cuanto a la solicitud de información, presentada vía

electrónica, con fundamento en el artículo 137 de la ley de la materia, para su atención se

turnó a la Contraloría Municipal, quien a través del oficio CM/SEIF/3257/2019, para dar

respuesta a dicha solicitud, envía evidencia documental de las acciones preventivas y de

mejora, llevadas a cabo, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 81 de la Ley Orgánica

de los Municipios del Estado de Tabasco, las cuales se señalan en hoja anexa, y solicita la

intervención del Comité de Transparencia, a efectos de que se pronuncie sobre la

clasificación y elaboración en versión pública de dicho documento, en virtud de que contiene

datos susceptibles de ser clasificados como confidenciales. Mediante Acta de Sesión

Extraordinaria CT/265/2019, el Comité de Transparencia resolvió PRIMERO. - Se

confirma la clasificación y elaboración en versión pública de los documentos

descritos en el considerando II de la presente acta, versión pública que deberá

realizarse tomando en cuenta to señalado en dicho considerando." ...(Sic). Respuesta de

la Dependencia responsable que de conformidad sus atribuciones previstas en el artículo

126 del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro, Tabasca I

corresponde pronunciarse respecto de la información pretendida por la parte interesa

misma que se remite en términos del oficio CM/SEIF/3257/2019, constante de una (01)

Útil y anexo de una (01) foja útil, así como anexo en versión electrónica que contiene

información solicitada, así como el Acta de Comité CT/265/2019, constante de siete (07'
fojas útiles y oficio CM/SEIF/3496/2019, constante de una foja útil y anexo constante de

una (01) foja útiles (anverso y reverso), correspondientes a la carátula de la versión pública.
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Documentos que quedan a su disposición a través de la Plataforma Nacional de

Transparencia y/o Sistema Infomex. Se hace del conocimiento al interesado, que en

virtud de que el archivo que contiene las documentales referidas en el presente

acuerdo, rebasa el limite permitido para su envío en la Plataforma Nacional de

Transparencia v/o Sistema Infomex que es de (7MB), en términos del artículo139 de

la Ley de la Materia, se hace entrega de una parte de ella a través de dicha Plataforma

y la totalidad de la información puede localizarla en el Portal de Transparencia de este

H. Ayuntamiento de Centro en el Rubro de solicitudes PNT, solicitudes de

información concluidas en el rubro "Buscar por folio" F01916619, así como en los

estrados electrónicos del Portal de Transparencia y Físicos de la Coordinación de

Transparencia y Acceso a la Información Pública. Cabe señalar, que de conformidad

con lo previsto por el artículo 6o, en su penúltimo y último párrafo de la Ley de la materia

señala: "Ningún Sujeto Obligado está forzado a proporcionar información cuando se

encuentre impedido de conformidad con esta Ley para proporcionarla o no esté en

su posesión af momento de efectuarse la solicitud." y "La información se

proporcionará en el estado en que se encuentra. La obligatoriedad de los Sujetos

Obligados de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma,

ni el presentarla conforme al interés del solicitante, con excepción de la información

que requiera presentarse en versión pública." Sirve de apoyo el siguiente: Criterio 9/10

"Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc

para responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración

lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la

Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades

sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos,

las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad hoc para

atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar el acceso a la

información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se

encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada. Expedientes: 0438/08

Pemex Exploración y Producción - Alonso Lujambio Irazábal 1751/09 Laboratorios

de Biológicos y Reactivos de México S.A. de C.V. - María Marván Laborde 2868/09

Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología - Jacqueline Peschard Mariscal 5160/09

Secretaría de Hacienda y Crédito Público - Ángel Trinidad Zaldivar 0304/10 Instituto

Nacional de Cancerología - Jacqueline Peschard Mariscal".

CUARTO. De igual forma hágasele saber al interesado que para cualquier aclarado

mayor información de la misma o bien de requerir apoyo para realizar la consulta de

interés, puede acudir a esta Coordinación, ubicada en calle Retorno Vía 5, edificio numen

105, 2do. Piso, colonia Tabasco 2000, Código Postal 86035, en horario de 08:00 a 16:00

horas de lunes a viernes, en días hábiles, en donde con gusto se le brindará la atención
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necesaria, a efectos de garantizarle el debido ejercicio del derecho de acceso a la

información.

QUINTO. En término de lo dispuesto en los artículos 125 y 126 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 50, 132, 133 , 138 y 139 de la Ley de la

materia, notlfíquese al solicitante, vía electrónica por medio de la Plataforma Nacional de

Transparencia y/o Sistema Infomex, en virtud de que señala "Otro medio" para recibir la

información, pero no lo describe, insertando íntegramente el presente acuerdo y publíquese

la solicitud recibida y la respuesta dada en el Portal de Transparencia de este Sujeto

Obligado, además túrnese copia por ese mismo medio, al Instituto Tabasqueño de

Transparencia y Acceso a la Información Pública (ITAIP) quien es la autoridad rectora en

materia de transparencia y acceso a la información pública en el Estado, para su

conocimiento y efectos de ley a que hubiere lugar.

SEXTO. Remítase copia de este acuerdo al Titular del Sujeto Obligado y en su oportunidad,

archívese el presente asunto como total y legalmente concluido.

Asi lo acordó, manda y firma, la Lie. Marina E

Coordinación de Transparencia y Acce

Ayuntamiento Constitucional de Centro

Sánchez Contrreras, con quien legal

Capital del Estado de Tabasco, a/fos

diecinueve.

ía Ceferino Izquierdo, Titular de la

la Información Pública del H.

).F. Marina Monserratt

de Villahermosa,

noviembre de dos mil

(e: COTAIP/1072/2019 Folio PNT: 01916619

íibilidad Parcial COTAIP/1531-01916619

H. AYUNTAMIENTO CONSTTTUCIOHA1

DE CENTRO J01R-2OJ1

COORDINACIÓN DE TRANSPARt.iaí
Y ACCESO A LA momiAUÓ*

¡■UULICA D€L MUNICIPiC DE C€MTC(

Calle Retorno Vía 5 Edificio N° 105, 2* piso, Col, Tabasco 2000 C.P. 86035.

Tel. (993) 316 63 24 www.villahermosa.gob.mx



o
c

z
m

XI

•

>
Ü3

O

H. AYUNTAMIENTO

CONSTITUCiONAt. DE CÉNTOO

*, TABASCO. MÉXICO.

CENTRO
AGUA ■ energIa- 3U3TOWTA&LIOAD

CONTRALORIA MUNICIPAL

"2019. Año del Caudillo del Sur. Emiliano Zapata"

Oficio: CM/SEIF/3257/2019

Asunto: Atención a solicitud de información

Villahermosa, Tabasco; 19 de octubre de 2019

Lie. Martha Elena Ceferino Izquierdo

Coordinadora de Transparencia y

Acceso a la Información Pública

Presente

En relación a su oficio No. COTAIP/3507/2019 del 15 de octubre del año en curso,

mediante el cual derivado del expediente No. COTAIP/1072/2019 Folio PNT 01916619,

comunicó la solicitud de acceso a la información pública, en la que el interesado solicita lo

siguiente:

"CON BASE A SUS FACULTADES Y ATRIBUCIONES, SOLICITO LAS

MEDIDAS PREVENTIVAS O CORRECTIVAS QUE SE HAN LLEVADO A CABO

EN EL PRIMER AÑO DE LA ADMINISTRACIÓN, ENVIAR EN FORMATO
DIGITAL TODAS Y CADA UNA DE LAS CONSTANCIAS ¿Cómo desea recibir la

información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la
información de la PNT." . (Sic).

Al respecto, en cumplimiento a lo señalado en el artículo 132 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Tabasco, por este conducto adjunto al presente remito a usted,

en medio digital, evidencia documental de las acciones preventivas o correctivas, llevadas a

cabo por esta Contraloría Municipal, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 81 de la Ley

Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, las cuales se señalan en hoja anexa.

Cabe señalar, que algunos de los documentos que se remiten, contienen datos
personales, por lo cual, le solicito su colaboración, para que por su conducto, sea sometido ante

ei Comité de Transparencia, la clasificación de versión pública de los documentos señalados a
continuación:

Documento

Acta de verificación

Lista de asistencia de capacitación del padrón

de servidores públicos 04/03/2019
Circular CM/SEIF/0017/2019

Datos personales

Número de folio de identificación oficial

Número de teléfono celular y correo
electrónico

Contraseña

Sin otro particular, le saludo cordialmente.

CENTRO

. . .-■—if-'O I IDSI-illH

Atentamente

ztuur: LjSrRpavWBucio Huerta

-Contralor Municipal

COORDINACIÓN DE TRANSPARENCIA
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN

G,(y).;Lic, Evaristo Hernández Cruz.- Presidente Municipal de Centro.- Para 3u conocimiento.

C.c.p. Archivo / Minutario

L.CP. DBH/LCP.DPV

CONTRALORIA MUNIC

Prolongación Paseo Tabasco No. 1401, colonia Tabasco 2000 C P 86035
Villahermosa. Tabasco, México. Te). (993) 310 32 32 Ext. 1083 www.villahermosa.gob.mx
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DOCUMENTO

CM/SNYPA/1197/2019

CM-SEGM-0401-2018

CM-SEGM-0779-2018

CM-SEGM-1886-2019

CM-SEGM-2381-2019

CM/006/2018

CM/SrOP/0981/2C16

CM/SFOP/0383/2018

CM/SFOP/0982/2018

CM/SFOP/0942/2018

CM/SFOP/0384/2018

CM/SFOP/0197/2019

CM/SFOP/0081/2019

CM/SFOP/0206/2019

CM/SFOP/0302/2019

CM/SFOP/0241/2019

CM/SFOP/0303/2019
CM/SFOP/0401/2019

CM/SFOP/0484/2019

CM/SFOP/0681/2019

CM/SFOP/0621/2019

CM/SFOP/0564/2019

CM/SFOP/0846/2019

CM/SFOP/1012/2019

CM/SFOP/1085/2019

CM/SFOP/1182/2019

CM/SFOP/1386/2019

CM/SFOP/1525/2019

CM/SFOP/1764/2019

CM/SFOP/1930/2019

CM/SFOP/2215/2019

CM/SFOP/2256/2019

CM/SFOP/2662/2019

CM/SFOP/2728/2019

CM/SFOP/2924/2019

CM/SFOP/2934/2019

CM/SFOP/3111/2019

CM/SFOP/0056/2019

CM/SFOP/0084/2019

CM/SFOP/0207/2019

CM/SFOP/0336/2019

CM/SFOP/0406/2019

CM/SFOP/0573/2019

CM/SFOP/0811/2019

CM/SFOP/0852/2019

FECHA

25/09/2019

07/11/2018

04/12/2018

10/06/2019

23/09/2019

10/11/2018

19/12/2018

06/11/2018

19/12/2018

18/12/2018

06/11/2018

23/01/2019

12/01/2019

24/01/2019

01/02/2019

29/01/2019

01/02/2019

11/02/2019

18/02/2019

08/03/2019

04/03/2019

25/02/2019

21/03/2019

06/04/2019

12/04/2019

25/04/2019

11/05/2019

23/05/2019

07/06/2019

17/06/2019

11/07/2019

17/07/2019

24/08/2019

03/09/2019

24/09/2019

25/09/2019

08/10/2019

09/01/2019

14/01/2019

24/01/2019

02/02/2019

11/02/2019

26/02/2019

19/02/2019

25/03/2019

CONTRALORÍA MUNICIPAL

"2019. Año del Caudillo del Sur Emiliano Zapata'

Anexo del Oficio: CM/SEIF/3257/2019

DOCUMENTO

CM/SFOP/0919/2019

CM/SFOP/1011/2019

CM/SFOP/1181/2019

CM/SFOP/1385/2019

CM/SFOP/1524/2019

CM/SFOP/1631/2019

CM/SFOP/1658/2019

CM/SFOP/1892/2019

CM/SFOP/1929/2019

CM/SFOP/1966/2019

CM/SFOP/1996/2019

CM/SFOP/2055/2019

CM/SFOP/2132/2019

CM/SFOP/2214/2019

CM/SFOP/2223/2019

CM/SFOP//2255/2019

CM/SFOP/2456/2019

CM/SFOP/2584/2019

CM/SFOP/2672/2019

CM/SFOP/2727/2019

CM/SFOP/2766/2019

CM/SFOP/2773/2019

CM/SFOP/2923/2019

CM/SFOP/2933/2019

CM/SFOP/3067/2019

CM/SEIF/0542/2018

CM/SEIF/0361/2018

CM/SEIF/0934/2018

CM/SEIF/0703/2018

CM/SEIF/0832/2018

CM/SEIF/0536/2018

CM/SEIF/0685/2018

CM/SEIF/0833/2018

CM/SEIF/0707/2018

CM/SE1F/0319/2018

CM/SEIF/0705/2018

CM/SEIF/0202/2018

CM/SEiF/0702/2018

CM/SEIF/0155/2018

CM/SEIF/0872/2018

CM/SEIF/0037/2019

CM/SEIF/0039/2019

CM/SEIF/2527/2019

ATENTA NOTA

ATENTA NOTA

FECHA

28/03/2019

06/04/2019

25/04/2019

11/05/2019

23/05/2019

04/06/2019

06/06/2019

11/06/2019

17/06/0219

19/06/2019

24/06/2019

01/07/2019

05/07/2019

11/07/2019

12/07/2019

17/07/2019

02/08/2019

16/08/2019

26/08/2019

03/09/2019

06/09/2019

09/09/2019

24/09/2019

25/09/2019

04/10/2019

03/11/2018

03/11/2018

17/12/2018

29/11/2018

10/12/2018

15/11/2018

28/11/2018

10/11/2018

30/11/2018

30/10/2018

29/11/2018

16/10/2018

29/11/2018

16/10/2018

12/12/2018

26/08/2019

05/09/2019

12/09/2019

08/08/2019

08/08/2019
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Anexo del Oficio: CM/SEIF/3257/2019

DOCUMENTO

ATENTA NOTA

CM/SEIF/1897/2019

CM/SEIF/1864/2019

CM/SEIF/1471/2019

CM/SEIF/1469/2019

CM/SEIF/1470/2019

CM/SEIF/1472/2019

CM/SEIF1502//2019

ATENTA NOTA

CM/SEIF/1473/2019

CM/SEIF/0017/2019

CM/SEIF/0010/2019

CM/SEIF/Q676/2019

CM/SEIF/0674/2019

CM/SEIF/1278/2019

CM/SEIF/1873/2019

CM/SEIF/1874/2019

CM/SEIF/1584/2019

CM/SEIF/1585/2019

CM/SEIF/1560/2019

CM/SEIF/1570/2019

CM/SEIF/1561/2019

CM/SEIF/1452/2019

CM/SEIF/1453/2019

FECHA

18/06/2019

12/06/2019

10/06/2019

18/05/2019

18/05/2019

18/05/2019

20/05/2019

22/05/2019

31/05/2019

21/05/2019

02/04/2019

06/03/2019

07/03/2019

07/03/2019

03/05/2019

10/06/2019

10/06/2019

28/05/2019

28/05/2019

28/05/2019

28/05/2019

28/05/2019

16/05/2019

16/05/2019

DOCUMENTO

CM/SEIF/1463/2019

CM/SEIF/1462/2019

002/2018

0009/2018

CM/0005/2019

CM/0006/2019

CM/0007/2019

CM/0008/2019

009/2018

CM/0018/2019

CM/0019/2019

CM/0020/2019

CM/0021/2019

CM/0022/2019

CM/0025/2019

CM/0026/2019

CM/0036/2019

CM/0038/2019

CM/0041/2019

CM/0048/2019

CM/SNSYPI/0936/2018

CM/SNSYPI/1123/2019

CM/SNSYPI/2466/2019

CM/SNYPI/0007/2018

FECHA

17/05/2019

17/05/2019

12/10/2018

03/12/2018

SIN FECHA

13/02/2019

18/02/2019

18/02/2019

03/12/2018

15/04/2019

16/04/2019

22/04/2019

;?4/04/2019

06/05/2019

23/05/2019

¡7/06/2019

08/08/2019

28/06/2019

17/09/2019

15/10/2019

18/12/2018

16/04/2019

05/08/2019

09/11/2018

-

Así también, las siguientes acciones:

Emisión y colocación de 14 banners promocionales de los principios y directrices

establecidos en el artículo 7 de la Ley General de Responsabilidades

Administrativas, mediante oficio CM/SNSYPI/1123/2019 (anexo fotográfico 1)

Emisión y colocación de 18 carteles alusivos a la obligación de presentar la

Declaración de situación Patrimonial durante el mes de mayo 2019, y para inhibir la

corrupción, (anexo fotográfico 2)

2 capacitaciones de Enlaces en el Sistema Declaranet. Se remite evidencia

fotográfica, minuta de trabajo y lista de asistencia.

Se recepcionaron 2105 formatos de cumplimiento del Código de Ética de los
Servidores Públicos del municipio de centro, Tabasco. Se remre como evidencia,

oficio CDP/0135/2019 y cartas compromiso.

- Aprobación del nuevo Código de ética, publicado en el Periódico Oficial, edición

8017, suplemento "B" de fecha 06 de julio de 2019, y se inserte banners alusivo a

este, en el portal de internet del H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco. Se remite

evidencia documental.

- Se insertó en el sobre de pago, texto alusivo a la difusión y compromiso de conocer

y cumplir el "Código de Etica de los Servidores Públicos del Mjnicipio de Centro,

Tabasco", mediante el oficio CM/SNSYPI/2466/2019, se solicitó a la Dirección de

Administración, se insertara la leyenda del "Código de Ética", en el sobre de pago.
Se remite evidencia documental.

- Se levantaron actas de verificación de ubicación y permanencia de Banners y Cartel

de Integridad. Se remite evidencia documental.

Prolongación Paseo Tabasco No. 1401, colonia Tabasco 2000 C.P. 86035.
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Oficio: CM/SEIF/3496/2019

Asunto: Envío carátula de versión pública

Villahermosa, Tabasco; 04 de noviembre de 2019

Lie. Martha Elena Ceferino Izquierdo

Coordinadora de Trasparencia y Acceso a la

Información Pública

Presente.

H
.TI

z

>

En relación a su oficio No. COTAIP/3662/2019, mediante el cual derivado del

expediente No. COTAIP/1072/2019, informó la resolución del Comité de

Transparencia, respecto a la procedencia de la clasificación y elaboración de ia versión

pública, de los documentos solicitados con el similar CM/SEIF/3257/2019,

correspondiente a un Acta de verificación de fecha 20 de septiembre de 2019, lista de

asistencia de capacitación del padrón de servidores públicos de fecha 04 de marzo

del año en curso, asi como la Circular CM/SEIF/0017/2019.

Por este conducto, remito a usted la carátula de los documentos señalados en

el párrafo que antecede, aprobada en sesión extraordinaria del Comité de

Transparencia CT/265/2019 de fecha 28 de octubre de 2019.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

¿CMTRALORIA MUNICIPAL

C.c.p. Le. Evansto Hernández Cruz - Prenderte Municipal de Cenlra -Para su conoanuenlo

Ccp Archivo I Minutario

LCP DBH/LCP.DPV/LAET GCGR

Prolongación Paseo Tabasco No. 1401 colonia Tabasco 2000 C.P. 86035.
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ELIMINADO: Un segmento. El espacio que se encuentra 
cubierto con negro contiene la clave de contrase¶a, informaci·n 
clasificada como confidencial, con fundamento en los art²culos 3 
fracci·n XXI y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Informaci·n P¼blica, art²culos 3 fracci·n XIII, XXXIV, 25 
fracci·n VI y 119 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Informaci·n  P¼blica del Estado de Tabasco, Trig®simo octavo 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificaci·n y 
Desclasificaci·n de la Informaci·n, as² como  para la elaboraci·n
de versiones p¼blicas. Acta de comit® CT/265/2019 del 
28/10/2019.



ELIMINADO: Un segmento en 2 renglones. El espacio que se encuentra cubierto con negro contiene el n¼mero de folio de identificaci·n oficial, informaci·n 
clasificada como confidencial, con fundamento en los art²culos 3 fracci·n XXI y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informaci·n P¼blica, 
art²culos 3 fracci·n XIII, XXXIV, 25 fracci·n VI y 119 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informaci·n  P¼blica del Estado de Tabasco, Trig®simo 
octavo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificaci·n y Desclasificaci·n de la Informaci·n, as² como  para la elaboraci·n de versiones p¼blicas.
Acta de comit® CT/265/2019 del 28/10/2019.

























ELIMINADO: Un segmento. El espacio que se encuentra cubierto con negro contiene el n¼mero de telefono celular y 
correo electr·nico, informaci·n clasificada como confidencial, con fundamento en los art²culos 3 fracci·n XXI y 116 de
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informaci·n P¼blica, art²culos 3 fracci·n XIII, XXXIV, 25 fracci·n VI y 
119 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informaci·n  P¼blica del Estado de Tabasco, Trig®simo octavo de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificaci·n y Desclasificaci·n de la Informaci·n, as² como  para la 
elaboraci·n de versiones p¼blicas. Acta de comit® CT/265/2019 del 28/10/2019.
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H. AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DE CENTRO
VILLAHÉHMO5A, TABA5CQ, MÉXICO.

CENTRO
i'üN'41'i'Ni1

CONTRALORIA MUNICIPAL

2019. Año del Caudillo del Sur. Emiliano Zapata

Exp. No. COTAIP/1072/2019

Fecha: 04 de noviembre de 2019

Respecto a la versión pública del "Acta de verificación de fecha 20 de septiembre de

2019, lista de asistencia de capacitación del padrón de servidores públicos de fecha

04 de marzo del año en curso, así como la Circular CM/SEIF/0017/2019" y tomando

en consideración los Acuerdos por los que se modifican los artículos Sexagésimo

Segundo, Sexagésimo Tercero y Quinto Transitorio de los Lineamientos Generales en

Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la

elaboración de Versiones Públicas, se hace constar:

I. El nombre del área del cual es titular el que clasifica:
Contraloría Municipal

II. La identificación del documento del que se elabora la versión pública
Acta de verificación de fecha 20 de septiembre de 2019, lista de asistencia de
capacitación del padrón de servidores públicos de fecha 04 de marzo del año

en curso, así como la Circular CM/SEIF/0017/2019.

III. Las partes o secciones clasificadas, así como las páginas que la
conforman

• Acta de verificación de fecha 20 de septiembre de 2019,

o Número de folio de identificación oficial

Páginas que lo conforman: 2

• Lista de asistencia de capacitación del padrón de servidores públicos de fecha
04 de marzo del año en curso

o Número de teléfono celular y correo electrónico

Páginas que lo conforman: 1

• Circular CM/SEIF/0017/2019

o Contraseña

Páginas que lo conforman: 3

IV. Fundamento legal, indicando el nombre del ordenamiento, el o los
artículos, fracción (es), párrafo (s) con base en los cuales se sustente la

clasificación; así como las razones o circunstancias que motivaron la
misma

Artículo 3 fracciones XIII y XXXIV, 25 fracción VI y 119 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco

Trigésimo octavo de ios Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y

Desclasificación de la Información, asi como para la Elaboración de Versiones

Públicas, relacionado con los diversos 3 fracción XXI y 116 de la Ley General

de Transparencia y Acceso a la Información Pública; en virtud de tratarse de

información que contiene datos personales-

Prolongación Paseo Tabasco No. 1401, colonia Tabasco 2000 C.F. 86035.

Villaherrnosa, Tabasco, México. Teí. (993) 310 32 32 Ext. 1083 www.viilahermosa.gob.rnx
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V. Firma del Titular del Área. Firma autógrafa de quien clasifica.

Firma del Titular del área Firma autógrafa de quien clasifica

(XC*PrTJavid Bucio Huerta

Contralor Mun¡cipaÍ

LC.P. David Pérez Vidal

bdirector de Enlace con

Instancias Fiscalizadoras y Enlace

con Transparencia

VI. Fecha y número de acta de la sesión del Comité donde se aprobó la

versión pública.

Acta de sesión extraordinaria del Comité de Transparencia CT/265/2019 de

fecha 28 de octubre de 2019.

Prolongación Paseo Tabasco No. 1401, colonia Tabasco 2000 C.P. 86035

Villahermosa: Tabasco. México. Tel. (993) 310 32 32 Ext. 1083 www.villahermosa.gob.mx
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

SESIÓN EXTRAORDINARIA
CT/265/2019

Folios PNT y/o Sistema Infomex: 01916519 y 01916619

En la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las quince horas del día

veintiocho de octubre del año dos mil diecinueve, reunidos en la Sala de Juntas de la Dirección
de Asuntos Jurídicos del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, sita en

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil; CC. Lie. Perla María

Estrada Gallegos, Directora de Asuntos Jurídicos, Lie. Martha Elena Ceferino Izquierdo,

Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Lie. Babe Segura

Córdova, Coordinador de Modernización e Innovación; en su calidad de Presidente,

Secretaria y Vocal, respectivamente, del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de

Centro, para efectos de analizar la clasificación de la información y elaboración de versión

pública de los documentos que mediante oficios CM/SEIF/3256/2019 y CM/SEIF/3257/2019,

remitió a la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Contraloría

Municipal, para la atención de las solicitudes de acceso a la información pública, realizadas

mediante la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, con los números de

folio 01916519 y 01916619, bajo el siguiente: ~

Orden del día

I. Lista de asistencia y declaración de quorum.

II. Instalación de la sesión.

III. Lectura y aprobación en su caso, del orden del día.

Lectura de las solicitudes de información con números de folio 01916519 y 01916619,
radicadas bajo los números de expediente de control interno: COTAIP/1071/2019 Y
COTAIP/1072/2019, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema

Infomex y análisis de la documental susceptible de ser clasificada como confidencial,
solicitada por la Contraloría Municipal, mediante los oficios CM/SEIF/3256/2019 y

CM/SEIF/3257/2019.

Discusión y aprobación de la clasificación de la información.

Asuntos generales.

Clausura de la sesión.

IV.

V.

VI.

VIL

Desahogo del orden del día

I.- Lista de asistencia y declaración de quorum. - Para desahogar el primer punto del orden
del día, se procedió a pasar lista de asistencia, encontrándose los CC. Lie. Perla María
Estrada Gallegos, Directora de Asuntos Jurídicos, Lie. Martha Elena Ceferino Izquierdo,
Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Lie. Babe Segura

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco D05 Mi! C.
Tel. (993) 310 32 32 www,villahermosa,gob.mx
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Córdova, Coordinador de Modernización e Innovación, en su calidad de Presidente,

Secretaria y Vocal, respectivamente, del Comité de Transparencia de H. Ayuntamiento de

Centro.

II.- Instalación de la sesión. - Siendo las quince horas del dia veintiocho de octubre del año

dos mil diecinueve, se declara instalada la Sesión Extraordinaria de este Comité de

Transparencia:

III.- Lectura y aprobación en su caso, del orden del día. - A continuación, la Secretaria,

procede a la lecíura del Orden del día, la cual somete a aprobación de los integrantes y se

aprueba por unanimidad.

IV.- Lectura de las solicitudes de información con números de folio 01916519 y 01916619,

radicadas bajo los números de expediente de control interno: COTAIP/1071/2019 Y

COTAIP/1072/2019, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex

y análisis de la documental susceptible de ser clasificada como confidencial, solicitada por la

Contraloría Municipal, mediante los oficios CM/SEIF/3256/2019 y CNUSEIF/3257/2019.- En

desahogo de este punto del orden del día, se procedió a la lectura de dicha información. —

V.- Discusión y aprobación de la clasificación de la información.- En desahogo de este

punto del orden del día, se procedió al análisis y valoración de las documentales remitidas

por la Titular de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en

términos de lo previsto en los artículos 43 y 44 fracción II, de la Ley General de Transparencia

y Acceso a la Información Pública, 47 y 48 fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Tabasco y se determine la clasificación y elaboración en

versión pública de las documentales susceptibles de ser clasificadas como confidenciales. -

ANTECEDENTES

UNO. - Con fecha 15 de octubre de 2019, la Coordinación de Transparencia y Acceso a la

Información Pública, recibió solicitud de información con número de folio 01916519, realizada

mediante la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex. consistente en "CON

BASE A SUS FACULTADES Y ATRIBUCIONES, SOLICITO TODAS Y CADA UNA DE LAS

CONSTANCIAS DE LAS ACCIONES PREVENTIVAS Y DE MEJORA PARA EL

ADECUADO FUNCIONAMIENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL H.

AYUNTAMIENTO DE CENTRO. ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través

del sistema de solicitudes de acceso la información de la PNT." ...(Sic), a la cual le fue

asignado el número de expediente COTAIP/1071/2019. —

Para su atención se turnó a la Contraloría Municipal, quien a través del ofii

CM/SEIF/3256/2019, para dar respuesta a dicha solicitud, envía evidencia documental de

acciones preventivas y de mejora, llevadas a cabo, en cumplimiento a lo dispuesto en

artículo 81 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, las cuales se señalan

en hoja anexa. Cabe señalar, que los documentales que se remiten, el que corresponde a un

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil C.P. 86035.

Tel. (993} 310 32 32 www.viliahermosa.Kob.mx
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acta de verificación de fecha 20 de septiembre de 2019, contiene información susceptible de

ser clasificada como confidencial y solicita la intervención de este Comité de Transparencia,

a efectos de que se pronuncie sobre la clasificación y elaboración en versión pública de dicho

documento, en virtud de que contiene datos susceptibles de ser clasificados como

confidenciales.

DOS. - Con fecha 15 de octubre de 2019, la Coordinación de Transparencia y Acceso a la

Información Pública, recibió solicitud de información con número de folio 01916619, realizada

mediante la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, consistente en CON

BASE A SUS FACULTADES Y ATRIBUCIONES, SOLICITO LAS MEDIDAS PREVENTIVAS

O CORRECTIVAS QUE SE HA LLEVADO A CABO EN EL PRIMER AÑO DE LA
ADMINISTRACIÓN, ENVIAR EN FORMATO DIGITAL TODAS Y CADA UNA DE LAS
CONSTANCIAS ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de

solicitudes de acceso la información de la PNT." ... (Sic).

Para su atención se turnó a la Contraloría Municipal, quien a través del oficio

CM/SEIF/3257/2019, para dar respuesta a dicha solicitud, envía evidencia documental de las

acciones preventivas y de mejora, llevadas a cabo, en cumplimiento a lo dispuesto en el

artículo 81 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, las cuales se señalan

en hoja anexa. Cabe señalar, que los documentales que se remiten, el que corresponde a un

acta de verificación de fecha 20 de septiembre de 2019, contiene información susceptible de

ser clasificada como confidencial y solicita la intervención de este Comité de Transparencia,

a efectos de que se pronuncie sobre la clasificación y elaboración en versión pública de dicho

documento, en virtud de que contiene datos susceptibles de ser clasificados como

confidenciales. —

TRES.- En consecuencia, la Coordinadora de Transparencia, mediante oficio

COTAIP/3629/2019, solicitó la intervención de este Comité de Transparencia, para que previo

análisis de los documentos señalados en los puntos que anteceden, se proceda en términos

de lo previsto en los artículos 43 y 44 fracción II, de la Ley General de Transparencia y Acceso

a la Información Pública, 47 y 48 fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Tabasco, y se pronuncie respecto de su clasificación y

elaboración en versión pública. —

CONSIDERANDO

I.- De conformidad con los de los artículos 43, 44 fracción I y II de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 47, 48, fracciones I y II de la Ley d

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, este Comité d

Transparencia, es competente para conocer y resolver en cuanto a la clasificación de

información y elaboración en versión pública, de los documentos señalados en lo

Antecedentes de la presente acta.
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II.- Este Comité de Transparencia, con el propósito de atender la petición de la Coordinadora

de Transparencia, procede a realizar el análisis de la información susceptible de ser

clasificada como confidencial y advierte que la información proporcionada para dar respuesta

a ambos requerimientos informativos es la misma, la cual contiene datos susceptibles de ser

clasificados como confidenciales, es decir, son datos correspondientes a terceras personas,

que las hacen susceptible de ser identificadas o identificares. Por lo que es imprescindible,

someter a confirmación de este Comité de Transparencia, la clasificación del citado

documento de conformidad con lo siguiente: —

FOLIOS: 01916519 y 01916619

Acta de verificación de fecha 20 de septiembre de 2019, documento a! cual se ie deberán

testar los siguientes datos confidenciales:

</ Folios de identificación oficial

Composición alfanumérica compuesta de 18 caracteres, mismos que hacen identificable a

una persona física, que se conforma por las primeras letras de los apellidos, año, mes, día,

sexo, clave del estado en donde nació su titular, así como una homaclave que distingue a

su titular de cualquier otro homónimo, por lo tanto, se trata de un dato personal que debe

ser protegido con fundamento en los artículos 113, fr. I, y segundo transitorio LFTAIP, 3, fr.

II, 18, fr. II, y 21 LFTAIPG, 37 y 40 RLFTAIPG.

Que en su Resolución RRA 1024/16, el INAI determinó que la credencial para votar

contiene diversa información que, en su conjunto, configura el concepto de dato personal

previsto en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, al estar

referida a personas físicas identificadas, tales como: nombre, firma, sexo, edad, fotografía,

huella dactilar, domicilio, clave de elector, número de OCR, localidad, sección, año de

registro, año de emisión, fecha de vigencia y los espacios necesarios para marcar el año y

elección. En este sentido, se estima procedente la clasificación de los datos contenidos en

la credencial para votar referidos por parte del sujeto obligado. Asimismo, de acuerdo con

la Resolución 4214/13 el INAI, los únicos datos que deben proporcionarse son: nombre y

firma del Secretario Ejecutivo del Instituto Nacional Electoral y el folio de la misma.

Lista de asistencia de capacitación del padrón de servidores públicos de fec

04/03/2019, documento al cual se le deberán testar los siguientes datos confidenciales:

•/ Teléfono celular

Dato numérico de acceso al servicio de telefonía fija o celular asignado por la empresa o

compañía que lo proporciona y que corresponde al uso en forma particular, personal y privada,

con independencia de que éste se proporcione para un determinado fin o propósito a terceras

personas, incluidas autoridades o prestadores de servicio, por lo que se trata de un dato

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos
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personal que debe protegerse con fundamento en los artículos 113, fr. I, y segundo transitorio

LFTAIP, 3, fr. II, 18, fr. II, y 21 LFTAIPG, 37 y 40 RLFTAIPG.

•/ Correo Electrónico

Que en las Resoluciones RRA 1774/18 y RRA 1780/18 emitidas por la INAI se señala que

el correo electrónico se puede asimilar al teléfono o domicilio particular, cuyo número o

ubicación, respectivamente, se considera como un dato personal confidencial, toda vez que

es otro medio para comunicarse con la persona titular del mismo y la hace localizable. Así

también, se trata de información de una persona física identificada o identificable que, al darse

a conocer, afectaría su intimidad.

Circular CM/SEIF/0017/2019, documento al cual se le deberán testar los siguientes datos

confidenciales:

^ Contraseña

Este Comité de Transparencia considera que el código de seguridad, al igual que cualquier

número ID, PIN (personal identification number, por sus siglas en inglés), usuario, login o

contraseña, se trata de una clave o llave electrónica, a partir del uso de nombres propios,

iniciales, números y combinaciones alfanuméricas que utiliza un usuario y le sirven para

acceder a determinada información, bases de datos, software, aplicaciones, nombres,

domicilios, fechas de nacimiento de una persona, o bien dar acceso a servicios, bancarios,

financieros o confidenciales que solo atañen a su titular, y que en el presente caso se trata de

un código de seguridad de una póliza de fianza por lo cual se trata de un dato personal que

debe protegerse. Por lo anterior, este Comité considera que el código de seguridad es un

dato personal y debe clasificase con fundamento en los artículos 113, fracción I de la LFTAIP

y 116, primer párrafo de la LGTAIP, aunado a que requieren el consentimiento de los

particulares titulares de la información, para permitir el acceso a la misma, de conformidad

con lo dispuesto en los artículos 117, primer párrafo de la LFTAIP y 120, primer párrafo de la

LGTAIP.

Los datos testados en los documentos señalados con antelación son susceptibles de

ser clasificados como confidenciales, en virtud de que al divulgarlos se estarían

vulnerando los derechos personales de sus titulares, va que constituyen datos que

hacen a una persona identificada e identificable.

Es de resaltarse que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Es

de Tabasco considera como Información Confidencial, toda aquella información en pode

de los Sujetos Obligados, relativa a los Datos Personales, protegidos por el derech

fundamental a la privacidad, concernientes a una persona identificada e identificable y que la

Protección de Datos Personales es la garantía de tutela de la privacidad de Datos

Personales en poder de los Sujetos Obligados, como son: el nombre, domicilio, teléfono

particular, correo particular de una persona (todo ser humano) el registro federal de causantes
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(R.F.C.), la clave única de registro de población (CURP), entre otros, y que la Ley de

Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados, señalada como Datos

personales sensibles aquellos que se refieran a la esfera más íntima de su titular, o cuya

utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave para éste.

De manera enunciativa más no limitativa, y que su publicación requiere el consentimiento de

su titular. Datos patrimoniales, son aquellos como información fiscal, historial crediticio,

cuentas bancarias, ingresos y egresos, etc., que sólo su titular o persona autorizada poseen,

cuya difusión requiere del consentimiento expreso de su titular.

III.- De conformidad con los de los artículos 6, apartado A, fracción II, 16 segundo párrafo de

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4o bis, fracción III, de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 3, fracción XXI, 23,24 fracción

I y VI, 43,44 fracción I y 11,116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información

Pública; artículos 1, 3 fracciones IX y X, 4,6 y 7, 21, 84 y 85 de la Ley General de Protección

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracciones IV, XIII, XXII, XXIII,

XXV, XXXIV, 6 párrafo tercero, 17 párrafo segundo, 47, 48 fracciones I y II, 73,108, 111,114,

117, 118 119, 124 y 128, párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Tabasco; 1, 2, 3, fracciones VIII y IX, 4, 6, 7, 19, 20 y 21

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado

de Tabasco; 3, fracciones II y V, 18, párrafo primero, 19,21,26, párrafo segundo,, 27 y 50 del

Reglamento de dicha Ley; así como Cuadragésimo octavo, Quincuagésimo Sexto,

Quincuagésimo séptimo, fracciones I y II, Quincuagésimo Octavo de los Lineamientos

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la

Elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, y del

Acuerdo por el que se modifican los artículos Sexagésimo Segundo y Sexagésimo Tercero y

Quinto Transitorio de los Lineamientos citados, determina procedente confirmar la

clasificación y elaboración en versión pública de los documentos descritos el

considerando II de la presente acta.

IV.- Por lo antes expuesto y fundado, después del análisis de las documentales remitidas por

la Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información, señalada en los considera"

de la presente Acta, este Órgano Colegiado mediante el voto por unanimidad de
integrantes resuelve:

PRIMERO. - Se confirma la clasificación y elaboración en versión pública de los

documentos descritos en el considerando II de la presente acta, versión pública que

deberá realizarse tomando en cuenta lo señalado en dicho considerando.

SEGUNDO. - Se instruye a la Titular de la Coordinación de Transparencia del H.

Ayuntamiento de Centro, informar a la Contraloria Municipal, que este Comité, confirmó la

clasificación y elaboración en versión pública de los documentos señalados en la presente
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TERCERO. - Publíquese la presente acta en el Portal de Transparencia de este Sujeto

Obl ¡gado. -

VI.- Asuntos Generales. - No habiendo asuntos generales que tratar, se procede a

desahogar el siguiente punto.

Vil.- Clausura. - Cumpliendo el objetivo de la presente de fecha y agotado el orden del día

se procedió a clausurar la Sesión extraordinaria del Comité de Transparencia del H.

Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, siendo las dieciséis horas de la fecha

de su inicio, firmando la presente acta al margen y al calce quienes en ella intervinieron. —

Integrantes del Comité de Tr

Constitucional

Lie. Perla María

Directora de A

Presidente

cía del H. Ayuntamiento

, Tabasco.

Gallegos

Jurídicos

ferino

fánsparencia y

la Información Pública

Secretaria

Segura Córdova,

de Modernización e

Innovación

Vocal
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